
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN   127/2021 
  
Fecha y hora de celebración 
13 de abril de 2021 a las 09:30 
  
Lugar de celebración 
Sala de Juntas del Mando de Apoyo y red virtual Sara (Reúnete) 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Francisco José Bailón García, Teniente Coronel del Servicio de Contratación 
SECRETARIA 
Dña. Loreto Rodríguez Andreu, Teniente Coronel del Servicio de Contratación 
VOCALES 
Dña. Sonia Celada Sendino, Interventora 
D. Pablo Sardina Cámara, Letrado de la Abogacía del Estado 
D. Gonzalo Jesús Pantojo Navarro, Coronel del Servicio de Armamento  
D. Francisco José González Caso, Teniente Coronel del Servicio de Contratación 
  
Orden del día 
1.- Subsanación: R/0087/A/20/6 - Suministro de un mínimo de 6.000 pistolas semiautomáticas, calibre 9 mm. Parabellum 
para dotar a personal de diversas Unidades de la Guardia Civil. 
 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor R/0087/A/20/6 - Suministro de un mínimo de 6.000 pistolas semiautomáticas, 
calibre 9 mm. Parabellum para dotar a personal de diversas Unidades de la Guardia Civil. 
 
Se Expone 
1.- Subsanación: R/0087/A/20/6 - Suministro de un mínimo de 6.000 pistolas semiautomáticas, calibre 9 mm. Parabellum 
para dotar a personal de diversas Unidades de la Guardia Civil. 
 
Tras la comprobación de la documentación presentada para subsanar por la empresa VIATORPLUSULTRA S. L. la misma es 
correcta, por lo que se acuerda admitir a dicho licitador. 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: R/0089/A/20/2 - Suministro de chalecos antibala para dotar al personal de 
diferentes Unidades de la Guardia Civil. 
 
Tras la comprobación de las muestras presentadas, se observa que la empresa CESKA ZBROJOVKA, A.S. ha presentado 
muestras para el presente procedimiento, sim embargo dicha empresa no presento su oferta a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, a la vista de tal circunstancia los vocales de la Mesa de Contratación acuerdan no admitir al 
presente licitador. 
 
Se procede a la apertura de los sobres de la oferta técnica. así como de las muestras de aquellas empresas que hayan sido 
admitidas: 
CIF: A01010313 BERETTA BENELLI IBERICA S.A. 
CIF: ATU17810803 Glock Ges.m.b.H. 
CIF: A84650720 Guardian Homeland Security S.A 
CIF: B80811391 NORTHERN TECHNOLOGIES S.L. 
CIF: b82940040 UNIFORMIDAD Y SUMINISTROS DE PROTECCION SL 
CIF: B04709390 VIATORPLUSULTRA S.L. 
CIF: B85477784 Vimad Global Services S.L. 
 
La documentación técnica y muestras presentada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
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ACUERDOS ADOPTADOS 

 
1.- Excluir a la empresa CESKA ZBROJOVKA, A.S, que, en su momento, no aportó la documentación requerida en el SOBRE o 
ARCHIVO n.º 1 documentación administrativa, a través de PLACE, se había fijado la fecha límite para presentar oferta el día 
05/04/2021 sin que aportase documentación alguna por lo que se desconocía su participación en la licitación. En relación a la 
documentación exigida en el SOBRE O ARCHIVO Nº 2, presenta físicamente las muestras y documentación técnica pero no 
cumplimenta a través de la Plataforma el contenido del sobre electrónico, en concreto, el modelo de proposición técnica (Anexo 
2A del cuadro de características).   
 
La Mesa no abrió el paquete que contenía las muestras y acordó por unanimidad la exclusión al no haber aportado la 
documentación requerida en el sobre 1 ni en el sobre 2.  
 
 
2.- Remitir las ofertas técnicas y muestras de los licitadores admitidos al Servicio Técnico para que se proceda a la valoración de 
las mismas y emisión del correspondiente informe de valoración. 
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
 Dña. Loreto Rodríguez Andreu                              D. Francisco José Bailón García 
     SECRETARIA                                             PRESIDENTE 
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